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JUZGADO DE FAMILIA LOS PANAS

Los Patios, catarce de diciembre del dos milveinte.

La señara LUZ MARINA FIGUEROA NOVA, a través de apoderado judicial presenta
demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de hect'¡o, en contra de los
señores OSCAR EDUARDO Y MAR¡ANA GABRIELA GONZALEZ EUSSE en calidad
de hijos del señor OSCAR ORTANDO GONZALEZ MORA (Fallecido) y en contra de los
Herederas lndeterminados del mismo.

Subsanada la demanda, se advierte, que reúne fas exigencias de la ley, por tanto, se
procederá a decretar su admisión, debiéndose darle el trámite verbal previsto en el a¡f.
368 y ss., del C.G.P.; siendo preciso natificar personalmente este proveída a la pafte
demandada, coniéndoie traslado por término de veinte (20) días.

Teniendo en cuenta, que la presente accién se dirige contra de /os herederas
indeterminados del fallecido OSCAR ORI-A/VDO GONZALEZ MORA, se ordena su
emplazamiento, conforme lo dispuesto en el añícula 108 del C.G.P., en concordancia con
el artículo 1A dei Decreta Na. 806 del202A.

Por lo expuesto, eIJUZGADO DE FAMIL\A DF tOS PAflOS N.S.

RESUELVE:

PRIMERO: ADMIT|R la presente demanda de Declaración de Exístencia de Unión
Marital de hecho, promovída por la señara LUZ MAR¡NA FIGUEROA NOVA, a través
de apoderado judicial en contra de los señores OSCAR EDUARDO Y MARÍANA
GABRIELA GONZALEZ EUSSE en calidad de hijos del señor OSCAR ORLANDO
GONZALEZ MARA fallecido) y en contra de /os Herederos lndeterminados del
mismo.

SEGUNDO: TRAMITAR la actuación por el pracedimienta vefual cantemplado en el Art.
368 y ss del C.G.P.

TERCERO: NOTIF|CAR persanalmente este proveído al extrema pasivo, en la forma
indicada en el Art. 29A ibídem, corriéndole traslado por término de veinte QA) días.

CUARTO: EMPLAAR a /os herederos indeterminados del fallecido OSCAR ORLANDO
GONZALEZ MORA, se ardena su emplazamiento, conforme lo dispuesto en el artículo
108 del C.G.P., en concardancia con el artículo 10 del Decreto 806 del 2020.

QUNTA: ADVERTIR a la parte interesada sobre el eumplimiento de la carga procesal
respectíva, so pena de decretar desistimienta tácita, confarme lo dispuesto en el artículo
317 del C.G.P.

VELANDIA
Juez de Familia Los Pafrbs

NATiFIQUESE


